
ASAMBLEA GENERAL 2-4 DE OCTUBRE DE 1997 - VALENCIA (ESPAÑA)
 

RESOLUCIONES FINALES 
La Asamblea General 1997 de la Red Internacional de Organismos de Cuenca se celebró en Valencia -
España- del 2 al 4 de octubre, por invitación de las Autoridades Españolas.  

Los trabajos han sido honorados con la presencia de la Sra. Isabel Tocino, Ministra española de Medio Ambiente, 
que ha abierto oficialmente los debates, así como de la Sra. Rita Barberá, Alcaldesa de Valencia. 

La Asamblea General reunió a 105 delegados representando a 61 Organismos-Miembros de 27 países.  

Los delegados agradecieron al Gobierno español, a la Confederación Hidrográfica del Júcar, a la Generalitat 
Valenciana y a la Ciudad de Valencia su acogida y la perfecta organización de su Asamblea.  

La Asamblea General tomó nota de que, en esta fecha, 102 organismos de 42 países mantenían relaciones con 
la Secretaria Técnica Permanente, ya sea en calidad de " Miembros " de pleno derecho sea como 
" observadores ", firmando la Declaración de Adhesión o la Ficha de Información. Por otro lado, varios otros 
organismos, cumpliendo con los criterios, manifestaron su interés sin oficialmente declarar su adhesión.  

Los delegados reafirmaron su apoyo a los principios de las Bases de la RIOC y decidieron que, en adelante, la 
calidad de miembro seria condicionada por el pago de una cotización anual fijada a 1000 US$ para el año 
1998 y destinanda a cubrir los gastos generales de funcionamiento de la Red y, preferentemente, para la 
publicación de la " Carta de la Red ".  

Una cuenta especial " RIOC " será abierta por la Secretaria Técnica Permanente para recaudar los pagos de las 
cotizaciones. Los gastos serán sometidos a una doble firma de la STP y del Presidente de la Red o de un 
miembro delegado del Comité de Enlace (Tesorero).  

Las Agencias del Agua francesas confirmaron su compromiso de apoyar económicamente a la Secretaría en 
1998, durante la fase de puesta en marcha de las cotizaciones.  

La Asamblea felicitó a las Autoridades Mexicanas, y en particular al Sr. MESTRE y al Sr. CHAVEZ, su sucesor, 
para el buen desarrollo de su " Presidencia " de la RIOC, desde la Asamblea General de Morelia en marzo de 
1996.  

A propuesta de los Organismos-Miembros españoles y conforma a las Bases, la Asamblea nombró por 
unanimidad al Sr. Juan Manuel ARAGONÉS BELTRÁN, Presidente de la Confederación Hidrográfica del Júcar, 
como nuevo Presidente de la RIOC hasta la próxima Asamblea General de 1998.  

También nombró, en calidad de miembros del Comité de Enlace, al :  

África:  

-  Sr. Amani KOUADIO (Costa de Marfil),  

América:  

-  Sr. Hugo MENDEZ ACOSTA, titular, y Sra. Maureen BALLESTEROS VARGA, suplente (Costa Rica),  

-  Sr. Raimundo GARRIDO (Brasil), titular, y Sr. Víctor ROSADO LUA (Ecuador), suplente,  

-  Sr. Diego BRAVO (Colombia), titular, y Sr. Jean-Maurice LATULIPPE (Quebec), suplente,  



- Sr. Ramón GARCÍA MAYEN (México), titular, y Sr. Vinicius BENEVIDES (Brasil), suplente,  

Asia:  

-  Sr. Rusfandi USMAN (Indonesia),  

Europa Occidental:  

-  Sr. José María SANTA FE, titular, y Sr. José Antonio LLANOS BLASCO, suplente (España),  

- Sr. Jean-Paul CHIROUZE, titular, y Alain DUCHEIN, suplente (Francia),  

Europa Central y Oriental:  

-  Sr. Andrzej BADOWSKI (Polonia) y Sra. Ane Marie PELIN (Rumanía),  

Además: 

- Sr. Guillermo CHAVEZ ZARATE (México), Sr. Mieczyslaw OSTOJSKI (Polonia) son miembros de pleno 
derecho del Comité en calidad de ex-Presidentes, así como el Sr. Jean-François DONZIER (OIA), representando 
la Secretaría Técnica Permanente en el Comité de Enlace. 

Falta por designar un representante para África. Esta designación así como la de los suplentes para África, Asia y 
Europa Central y Oriental deberá realizarse cuanto antes por los organismos concernidos.  
 

Además, la Asamblea otorgó el titulo de " Consejero de Honor de la RIOC " a la Sra. Gentiana SERBU 
(Rumanía) y a los Sres. Eduardo MESTRE (México), Gheorghe LASCU (Rumanía) y Enrique NOAIN (España) 
en calidad de ex-Presidentes o miembros del Comité de Enlace, en reconocimiento a sus esfuerzos para el 
desarrollo de la Red. 

Los Consejeros de Honor serán invitados a las Asambleas Generales, con el mismo título que los representantes 
de cada Organismo adherente. 

La Asamblea General demostró el gran interés de los Organismos-Miembros por la iniciativa francesa de 
organizar a nivel ministerial, del 19 al 21 de marzo de 1998 en FRANCIA, una Conferencia Mundial para la 
Gestión del Agua, para preparar los trabajos de la Comisión del Desarrollo Sostenible. La Asamblea manifestó 
el deseo que la RIOC pudiera ser asociada a los trabajos de esta Conferencia, en calidad de organismo 
internacional especializado en el sector del agua. Ésta agradece al Comité de Organización su proposición 
oficiosa de organizar, para la ocasión, un taller informal sobre la gestión del agua por cuenca, animado por la 
RIOC. 

La Asamblea propone al Comité constituir un grupo restringido para precisar y organizar el contenido de este 
taller informal.  

Los delegados fueron informados de las iniciativas del " Global Water Partnership " y del " Consejo Mundial 
del Agua ". Pidieron al Presidente y al Comité de Enlace que examinasen con mayor precisión el acercamiento 
con estos organismos. En efecto, es importante tener en cuenta el peritaje de la Red en materia de gestión global 
e integrada de los recursos en agua y de la organización de las cuencas en todas las instancias internacionales que 
hacen avanzar la reflexión sobre la problemática del sector del agua. 

La Asamblea se felicitó del éxito innegable de la publicación de la " Carta de la Red " y de la puesta en servicio 
del servidor Internet : "http://www.riob.org/".  

Decidió proseguir en esta vía con la publicación de la Carta n° 6 durante el cuarto trimestre de 1997 y de dos 
nuevos números en 1998. 



Insiste en que los Organismos-Miembros contribuyan en la redacción de la " Carta " dirigiendo sus artículos a la 
STP a tiempo y enriquezcan el servidor Web con las informaciones solicitadas : 

- ficha de información " Organismos-Miembros ",  

- programa de los acontecimientos y coloquios,  

- identificación de los materiales pedagógicos y de información disponibles,  

- fichero de oficinas de estudio y prestadores de servicios,  

- nuevo fichero a crear de los Organismos-Miembros capaz de movilizar peritos de nivel internacional para 
misiones de interés colectivo de la RIOC y lista de estos peritos (colegio internacional), 

Recomienda a los Organismos Miembros que se doten de una dirección de correo electrónico (E-mail) con el 
fin de facilitar los lazos y la difusión de la información dentro de la Red. 

Pide a la STP que anime " foros de debate " en la WEB en 1998, en particular sobre los temas ya tratados por la 
RIOC : 

" la financiación de los Organismos de Cuenca " (Asamblea General de Valencia)  

" la información necesaria a la toma de decisión " (Asamblea General de Morelia)  

" planes maestros para el mejor manejo de nuestros ríos " (Taller de Constanza).  

así como sobre otros temas importantes:  

la "participación de los usuarios del agua"  

etc. 

La Asamblea adoptó las recomendaciones de la jornada temática del 3 de octubre de 1997 sobre " la 
financiación de los Organismos de Cuenca " y acreditó al Presidente y a la STP para que aseguren una amplia 
difusión de éstas digiriéndose a los Miembros y Organizaciones de Cooperación Internacional interesadas, así 
como al Comité de Organización de la próxima Conferencia Mundial sobre el Agua en Francia.  

Los delegados hicieron el balance del desarrollo del proyecto " AQUADOC-INTER ", para la difusión de la 
documentación institucional entre los Organismos-Miembros y asistieron a una demostración de la maqueta 
experimental presentada por la STP, con el fin de un funcionamiento en la Internet antes del fin de 1997. 

Insisten en que todos los Organismos de los Países que todavía no lo han hecho, escojan rápidamente su 
" Centro Documental Relé Nacional " (CDRN) y en la importancia de participar en el Primer Comité 
Directivo de " Aquadoc-Inter ", que tendrá lugar en Limoges, Francia, los días 11 y 12 de diciembre de 1997. 

Por último, los delegados aprobaron los principios para la organización de un primer " Curso Internacional de 
formación de la RIOC " sobre el tema de " la Creación de Organismos de Cuenca " que sería organizado 
conjuntamente por España y Francia en 1998. El programa provisional así como las modalidades financieras de 
las inscripciones serán enviadas por la STP a los organismos miembros con el fin que estos puedan apreciar la 
factibilidad del proyecto. En la hipótesis de una conclusión positiva, la STP tendrá que asegurar una amplia 



promoción de dicho curso ante los Miembros así como ante las Organizaciones de cooperación bi y multilateral, 
de modo que se puedan considerar la atribución de becas para asegurar el éxito del proyecto. 

La Asamblea aceptó con gratitud la invitación de las Autoridades Brasileñas que la próxima Asamblea General 
de la RIOC tenga lugar en San Salvador de Bahía (BRASIL) del 2 al 4 de diciembre de 1998 así como la reunión 
del Comité de Enlace que precederá esta Asamblea de unos meses. Tomó igualmente nota de la propuesta de 
Polonia para 1999 y de Colombia para el año 2000 que el Comité examinará.  

La Asamblea General insistió sobre la ventaja de reforzar las jornadas técnicas y seleccionó la participación de 
los usuarios en los procesos de gestión del agua y la financiación de los mismos como temas principales para la 
Asamblea General de Salvador. 

La Asamblea General acreditó al Comité de Enlace la organización de la preparación de estas jornadas técnicas. 

Por otro lado, se mostró satisfecha de la creación, en el seno de la RIOC, de una primera Red Regional para 
América Latina (RRLA/RIOC) después de la Asamblea Constitutiva de Brasilia (Brasil), los días 9 y 10 de 
julio de 1997, y de la reunión preparatoria de los Organismos de América Central y del Caribe, del 14 al 16 de 
mayo de 1997, en Costa Rica.  

Insta a los organismos miembros africanos tras su primera reunión de Abidjan (Costa de Marfil) en noviembre de 
1996, y a cualquier otros, sea cual sea su territorio, a constituir las correspondientes redes de la RIOC. 

 


